
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS NoX F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

DÍAZ GRANADOS GARCÍA FERNANDO ALBERTO

73104456

fernandodiazgranados@hotmail.

  Avenida Segunda # 70-80   Casa

73104456 14

COLOMBIA BOLÍVAR

CARTAGENA DE INDIAS

COLOMBIA

6420320

03 1963

COLOMBIA

BOLÍVAR

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

CARTAGENA DE INDIAS

DATOS PERSONALES1

03

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 19831° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN DERECHO
ADMINISTRATIVO

96871200511X

10PREGRADO DERECHO 96871199812X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1
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FORMATO ÚNICO

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3166579196 2025 2025

ASESOR JURIDICO EXTERNO OFICINA PARA LA GESTION DEL RIESGO DE

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 08 Año Día Mes Año1231

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
DEFENSORIA DEL PUEBLO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

6013147300 2024 2025

DEFENSOR PUBLICO AREA PENAL DEFENSORIA PUBLICA AREA PENAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 21 Mes 02 Año Día Mes Año1231

CALLE 55 10 32
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
DEFENSORIA DEL PUEBLO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3147300 2024 2025

ABOGADO DEFENSOR DE OFICIO AREA DE DERECHO PENAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 21 Mes 02 Año Día Mes Año1231

CALLE 55 10 -32

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
DEFENSORIA DEL PUEBLO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6013147300 2025 2025

DEFENSOR AREA PENAL AREA DE DEFENSORIA PUBLICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 06 Año Día Mes Año1130

CALLE 55 10 32

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
DEFENSORIA DEL PUEBLO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3147300 2025 2025

DEFENSOR  AREA PENAL DEFENSORIA  PIBLICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 06 Año Día Mes Año1130

CALLE 55 10 32

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3166579196 2025 2025

ASESOR JURIDICO  EXTERNO OFICINA ASESORA GESTION DEL RIESGO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 30 Mes 01 Año Día Mes Año0729

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3166579196 2024 2024

ASESOR  JURIDICO  EXTERNO OFICINA ASESORA DE GESTION DEL RIESGO DE

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 09 Año Día Mes Año1231
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3166579196 2024 2024

ASESOR JURIDICO EXTERNO OFICINA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 02 Año Día Mes Año0814

AVENIDA 3A 1A 54 edificio Imán

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
DEFENSORIA DEL PUEBLO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3147300 2023 2023

DEFENSOR PUBLICO AREA PENAL Y GRUPO EXTINCION DE DOMINIO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 10 Año Día Mes Año1231

CALLE 55 10 32

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR TURBACO

2023 2023

´PRESTACION DE SERVICIOS PROFE ¨PROYECTOS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 21 Mes 09 Año Día Mes Año1220

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
DEFENSORIA DEL PUEBLO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6013147300 2022 2022

ASESOR CONTRATISTA AREA PENAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 09 Año Día Mes Año1231

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6645881 2022 2022

CONTRATISTA APOYO A OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 02 Año Día Mes Año1231
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6505840 2016 2020

ASESOR SECRETARIA PRIVADA GOBERNACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 07 Mes 04 Año Día Mes Año0110

Turbaco Carrt. Troncal Km 3 Bajo Miranda

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6501095 2015 2015

ASESOR JURIDICO EXTERNO SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 05 Año Día Mes Año1231

CARTAGENA

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CLUB SOCIAL CREDITARIO CARTAGENA DE INDIAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3205210761 2011 2015

CONTRATISTA GERENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 30 Mes 06 Año Día Mes Año1127

BARRIO LA CONCEPCION, CRA. 1A N-106

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2014 2014

CONTRATISTA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 08 Año Día Mes Año1231

PLAZA DE LA ADUANA

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2014 2014

CONTRATISTA SECRETARIA DE INFRAESTRUTURA D

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 01 Año Día Mes Año0730

CENTRO PLAZA DE LA ADUANA
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2011 2011

CONTRATISTA SECRETARIA DE EDUCACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 11 Año Día Mes Año1231

PALACIO DE LA PROCLAMACION

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2011 2011

CONTRATISTA SECRETARIA DE EDUCACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 29 Mes 06 Año Día Mes Año1029

PALACIO DE LA PROCLAMACION

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2010 2010

CONTRATISTA OFICINA DE CONTROL INTERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 27 Mes 01 Año Día Mes Año0727

CHAMBACU EDIFICIO INTELIGENTE

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2000 2009

CONTRATISTA OFICINA DE CONTROL INTERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 02 Año Día Mes Año0818

CHAMBACU EDIFICIO INTELIGENTE

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2008 2008

CONTRATISTA CONTROL INTERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 26 Mes 06 Año Día Mes Año1026

EDIFICIO INTELIGENTE
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2005 2005

SUBDIRECTOR GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 23 Mes 03 Año Día Mes Año1221

CENTRO CALLE DEL CUARTEL

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL DE CARTAGENA-EPA
CARTAGENA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2004 2004

CONTRATISTA OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 05 Año Día Mes Año1231

MANGA CALLE REAL

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2001 2004

DIRECTOR GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 08 Año Día Mes Año0205

CALLE REAL DEL PIE DE LA POPA

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
RAMA JUDICIAL COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

1992 2000

SUSTANCIADOR EN LO JUDICIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 07 Mes 12 Año Día Mes Año1116

EDIFICIO CUARTEL DEL FIJO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
RAMA JUDICIAL COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

1992 1992

ESCRIBIENTE

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 16 Mes 10 Año Día Mes Año1205

EDIFICIO CUARTEL DEL FIJO
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
RAMA JUDICIAL COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

1990 1991

SUSTANCIADOR EN LO JUDICIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 12 Año Día Mes Año0214

EDIFICIO CUARTEL DEL FIJO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

18 4

0 0

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

16 8
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MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

9

X

Cartagena, 5 de Diciembre de 2025





 



 



 



 



 
 



 



 
 



 



 



 



 





CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) FERNANDO ALBERTO 
DIAZ GRANADOS GARCIA, identificado(a) con número de documento 73104456 y tarjeta profesional 
No. 96871, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA JUEVES 01 DE ENERO DE 2026.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20260101-1957283

Firmado Por:

William  Moreno Moreno 

Secretario 

Comisión Nacional 

De  Disciplina Judicial 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd7479ff8ae25c21fa0b1e774898fa95dfd01237a996e97e5addf86b5951d534

Documento generado en 01/01/2026 02:01:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO N.°: 1688234 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) FERNANDO ALBERTO DIAZ GRANADOS GARCIA, quien se identifica con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA N.° 73104456, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 07/07/1999 VIGENTE

OBSERVACIONES

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 96871 07/07/1999 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 1 días del mes de enero de 2026.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos 

Director Unidad 

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0786c4010569bd6d3affc3dc247333d748aa0196626b06b8a9452ee177dda99c

Documento generado en 01/01/2026 02:01:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Calle 32 # 8 - 50 Piso 17 Barrio La 
Matuna, Cartagena - Bolivar 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

                                                                     

 

 

 
 
 
 Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Bolivar 

Grupo Jurídico 

Clasificada 

 
 

LA SUSCRITA COORDINADORA JURÍDICA DE LA REGIONAL BOLÍVAR DEL (ICBF)         
         INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
 

CERTIFICA: 

 

NUMERO DEL CONTRATO/CONVENIO 13001912022 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 

CONTRATISTA 
FERNANDO ALBERTO DÍAZGRANADOS GARCÍA 

NIT O CC DEL CONTRATISTA 73104456 

OBJETO  

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR JURÍDICAMENTE AL 
DEFENSOR DE FAMILIA DENTRO DE LOS TRÁMITES DE ATENCIÓN EXTRA 
PROCESAL EN EL MARCO DEL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL DE LAS DEFENSORÍAS DE FAMILIA ORDENADA EN EL 
ARTÍCULO 44 DE LA LEY 2126 DE 2021 

OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

1. Apoyar la sustanciación y revisión de las solicitudes de los trámites de atención 
extraprocesal que lleguen a la defensoría de familia en el marco del cumplimiento de su 
objeto contractual. 2. Coadyuvar en la proyección de los autos y oficios que se emiten 
dentro de los trámites de atención extraprocesal que le sean asignados. 3. Apoyar en 
presencia de la autoridad administrativa las audiencias de conciliación cuando esta así 
lo considere. 4. Apoyar en la sustanciación de las demandas que se deban presentar 
cuando en el desarrollo de las audiencias de conciliación hay oposición de las partes, 
solicitando a los usuarios la documentación necesaria y realizando la revisión 
respectiva. 5. Apoyar al defensor de familia en las actuaciones que deba realizar en 
sede judicial. 6. Apoyar en la sustanciación de resoluciones y demás actos 
administrativos que se emiten en el marco de los Procesos Administrativos de 
Restablecimiento de Derechos, de audiencias o estudios de caso, cuando se apertura 
en el marco de un trámite de atención extraprocesal. 7. Apoyar en el análisis y 
proyección de los conceptos notariales requeridos a los Defensores de Familia. 8. 
Apoyar en la proyección de manera oportuna de las respuestas a los derechos de 
petición y requerimientos que le sean solicitados en el marco de los trámites de 
atención extraprocesal. 9. Realizar monitoreo al trámite de las solicitudes de atención 
extraprocesal, así como el diligenciamiento del Sistema de Información Misional – SIM 
y Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición – 
SICAAC y los reportes que sean solicitados en el marco del objeto contractual. 10. 
Apoyar a la defensoría de familia en los Comités Consultivos Zonales y Regionales con 
el fin de brindar recomendaciones frente a los procesos de trámite de atención 
extraprocesal que se programen. 11. Participar en los Grupos de Estudio y Trabajo que 
se programen en el Centro Zonal, asumiendo los compromisos que allí se establezcan, 
de acuerdo con su competencia. 12. Asistir al Defensor de Familia en las demás 
actuaciones jurídicas que se requieran para el restablecimiento de los derechos de los 
niños, las niñas y adolescentes. 13. Atender los demás requerimientos efectuados por 
el supervisor del contrato y que tengan relación con el objeto de este. 

FECHA SUSCRIPCIÓN 28 de enero de 2022 

VALOR INICIAL $ 28.482.933,00 

ADICIONES $ 10.039.067,00 

REDUCCIONES $ 0,00 

VALOR TOTAL DEL CONT RATO $ 38.522.000,00 

HONORARIOS POR PRESTACION DE 

SERVICIO 
$ 3.502.000,00 

FECHA DE INICIO 1 de febrero de 2022 

FECHA DE TERMINACION INICIAL 30 de septiembre de 2022 

PRORROGAS 91 días 

FECHA DE TERMINACION FINAL 31 de diciembre de 2022 

ESTADO DEL CONTRATO terminado 

FECHA DE EXPEDICION 29 de junio de 2023 

 
 
 

___________________________________________________ 
CÁSTULA TERESA ESCANDÓN REYES 

Elaboro: Emilse Flórez – Contratista Grupo Jurídico  
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LA RESPONSABLE DEL GRUPO DE REGISTRO Y SELECCIÓN DE OPERADORES 
 
 

CERTIFICA 

 
Que el doctor FERNANDO ALBERTO DIAZ GRANADOS GARCIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 73104456 T.P. 96871 del C.S.J., suscribió con la Defensoría del Pueblo, 
los siguientes contratos de prestación de servicios de representación judicial de Defensoría 
Pública, como Defensor Público, en el PROGRAMA PENAL GENERAL en la Defensoría Regional 
BOLÍVAR. 

 

 
 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales de abogado para la representación judicial 
y extrajudicial de los usuarios del servicio de defensoría pública; y la promoción, 
defensa, ejercicio y divulgación de los derechos humanos. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
OBLIGACIONES GENERALES: 
 
 Suscribir la minuta del contrato para su perfeccionamiento y el acta de inicio dentro de 
los tres (3) días siguientes a la fecha en la que la DEFENSORÍA haga entrega o remita la 
misma al CONTRATISTA. 6.1.2) Constituir y aportar a la DEFENSORÍA, la garantía 
respectiva con los amparos y límites exigidos para la ejecución del contrato dentro de los 
tres (3) días siguientes al perfeccionamiento del mismo. 6.1.3) Cumplir a cabalidad el 
objeto del contrato, de acuerdo con los términos y condiciones pactadas 6.1.4) Radicar 
mensualmente las facturas, cuentas de cobro, informes o documentos equivalentes, de 
acuerdo con los plazos pactados, los cuales deberán estar acompañados de los soportes 
exigidos por la DEFENSORÍA y que permitan acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales para el respectivo pago. 6.1.5) Conservar y usar adecuadamente toda la 
documentación que le sea suministrada para la ejecución del contrato y responder por su 
deterioro o pérdida que le sean imputables. 6.1.6)  Cumplir con las directrices 
establecidas por la DEFENSORÍA para el manejo integral de la información, lo cual implica 
atender oportunamente y de manera completa los asuntos que le sean asignados en el 
marco del objeto pactado. 6.1.7) Portar en lugar visible, el carné que le haya sido 
suministrado y que lo acredite como Defensor Público, única y exclusivamente para 
diligencias que tengan relación directa con la ejecución del presente contrato. 6.1.8) 
Rendir los informes requeridos por el Supervisor, Defensor del Pueblo Regional o 
Dirección Nacional de Defensoría Pública, de manera oportuna, con información veraz y 
completa. 6.1.9.) Atender oportunamente, los requerimientos, instrucciones y 
recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le imparta la DEFENSORÍA, a 
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través del supervisor del contrato, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus 
obligaciones. 6.1.10) Mantener actualizados los sistemas de información, aplicativos, 
softwares u otros similares de la DEFENSORÍA a los cuales tenga acceso en virtud del 
presente contrato con información fidedigna y veraz para las comunicaciones a que haya 
lugar institucionalmente 6.1.11) Cumplir con los instructivos, lineamientos, manuales y 
procedimientos establecidos por la DEFENSORÍA, siempre y cuando tenga relación con el 
objeto, obligaciones y naturaleza del contrato. 6.1.12). Informar al supervisor las 
novedades que se presenten y que puedan afectar tanto la ejecución del contrato como 
la prestación del servicio de defensoría pública. 6.1.13) Realizar los aportes al sistema de 
seguridad social y/o autorizar a la Defensoría para que se realicen las respectivas 
retenciones y pagos en los términos establecidos en las normas vigentes. 6.1.14) Ejecutar 
las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del 
objeto y obligaciones contractuales, siempre y cuando las mismas correspondan a la 
naturaleza del primero 6.1.15) Para garantizar la adecuada prestación del servicio, el 
contratista ejercerá los derechos, cumplirá con los deberes y respetará las prohibiciones 
consagrados en la constitución y la ley. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
Además, de las obligaciones generales le corresponde al CONTRATISTA el cumplimiento 
de las siguientes obligaciones específicas: 6.2.1. Prestar de manera personal, autónoma e 
ininterrumpida el Servicio de Defensoría Pública. 6.2.2. Representar Judicial o 
extrajudicialmente, según sea el caso, a los usuarios del servicio de defensoría, que 
reciba en turnos de prestación del servicio o por asignación, reasignación, disposición del 
Defensor del Pueblo, Director Nacional de Defensoría Pública, Defensor Regional o 
supervisor, ante los despachos judiciales o autoridades administrativas, de conformidad 
con la normatividad vigente aplicable a cada caso en particular y de acuerdo con el 
programa para el cual se encuentra vinculado como defensor público. Asimismo participar 
y hacer pública la promoción, defensa, ejercicio y divulgación de los derechos humanos. 
6.2.3. Asistir oportunamente a las audiencias y diligencias a las cuales sea citado en 
calidad de defensor público teniendo estas, prelación sobre las demás que tenga como 
profesional independiente. 6.2.4. Estudiar, diseñar y realizar la estrategia jurídica en 
cada uno de los procesos o casos asignados, con el fin de garantizar la eficiencia, eficacia 
y la calidad en la representación judicial y optimizar la prestación del Servicio Nacional 
de Defensoría Pública. 6.2.5. Mantener comunicación permanente y directa con los 
usuarios del Servicio De Defensoría Pública. En los casos en los que el usuario del servicio 
de defensoría pública se encuentre privado de la libertad, el CONTRATISTA deberá 
realizar las correspondientes visitas una (1) vez al mes. 6.2.6. Asistir a las barras de 
defensores públicos y presentar al final de ellas las evaluaciones que establezca el 
coordinador académico, participar de los programas de capacitación, campañas, brigadas 
y demás actividades programadas por la DEFENSORÍA. 6.2.7. Actualizar sus conocimientos 
en el área del derecho afín al programa para el cual fue contratado. 6.2.8. Dar 
cumplimiento a los lineamientos impartidos por la DEFENSORÍA en la ejecución de las 
obligaciones a su cargo. 6.2.9. Suministrar a los usuarios del Servicio de Defensoría 
Pública, la asesoría jurídica especializada dejando constancia de ello. 6.2.10. Interponer 
en debida forma los recursos o medios de impugnación previstos en las leyes procesales, 
que de acuerdo a su experiencia y conocimiento considere conducentes, eficaces y 
pertinentes. 6.2.11. Cumplir con los turnos establecidos para la prestación del servicio, 
como mínimo tres (3) días a la semana. 6.2.12. El CONTRATISTA deberá, a la terminación 
del contrato, por cualquier causa, informar al despacho judicial y al usuario sobre esta 
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situación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso.  
6.2.13. Guardar reserva en los casos de ley. 6.2.14. Informar de manera inmediata sobre 
el acaecimiento o imposición de sanciones por las autoridades competentes que impidan 
la ejecución del objeto y obligaciones pactadas en el presente contrato, so pena de que 
la DEFENSORÍA adelante las acciones legales a que haya lugar. 6.2.15. Todas aquellas que 
se derivan de los imperativos legales, particularmente del estatuto disciplinario de la 
abogacía. PARÁGRAFO: En atención a la naturaleza del Servicio Nacional de Defensoría 
Pública, el CONTRATISTA deberá dar prelación a las obligaciones contractuales sobre 
otras actividades de carácter personal, particular y profesional. 

 
Se expide por solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de 
abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

 
 
 
 
 

VICTORIA MADURO GOENAGA 
Responsable Grupo de Registro y Selección de Operadores  

 
 
 
 

Tramitado y proyectado por: SIVERS TORRES PEÑA – Fecha 17/4/2023 
Revisado para firma por: VICTORIA MADURO GOENAGA – 17/4/2023 
 
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
 



DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Certificación Número 2024-143

LA RESPONSABLE DEL GRUPO DE REGISTRO Y SELECCIÓN DE OPERADORES

C E R T I F I C A

Que el Doctor FERNANDO  DÍA GRANADOS GARCÍ Identificado con la Cedula De ciudadanía número 73,104,456
expedida en CARTAGENA, ha suscrito para la Defensoría  del Pueblo  los siguientes contratos de prestación de servicios. 

Número
De Contrato

Fecha Inicial Fecha Final Servicio Profesional
Prestado

Honorarios
Mensuales

2023-3540 2023-10-12 2023-12-31 DEFENSOR PUBLICO 5,193,000
2022-1125 2022-09-02 2022-12-31 DEFENSOR PUBLICO 5,042,352

La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a) en  Bogotá, el Viernes 05 de Enero del 2024

Atentamente 

    VICTORIA MADURO GOENAGA        

Fuente : SIAF

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Calle 55 10 32 PBX 3147300 Ext 2735, Bogotá D.C
NIT 800.186.061-1

http://www.tcpdf.org


DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Certificación Número 2025-52

LA RESPONSABLE DEL GRUPO DE REGISTRO Y SELECCIÓN DE OPERADORES

C E R T I F I C A

Que el Doctor FERNANDO  DIAZ RANADOS GARCIA Identificado con la Cedula De ciudadanía número 73,104,456
expedida en CARTAGENA, ha suscrito para la Defensoría  del Pueblo  los siguientes contratos de prestación de servicios. 

Número
De Contrato

Fecha Inicial Fecha Final Servicio Profesional
Prestado

Honorarios
Mensuales

2024-144 2024-02-21 2024-12-31 DEFENSOR PUBLICO 5,473,000
2023-3540 2023-10-12 2023-12-31 DEFENSOR PUBLICO 5,193,000
2022-1125 2022-09-02 2022-12-31 DEFENSOR PUBLICO 5,042,352

La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a) en  Bogotá, el Viernes 03 de Enero del 2025

Atentamente 

    VICTORIA MADURO GOENAGA        

Fuente : SIAF

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Calle 55 10 32 PBX 3147300 Ext 2735, Bogotá D.C
NIT 800.186.061-1
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DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Certificación Número 2025-21464

LA RESPONSABLE DEL GRUPO DE REGISTRO Y SELECCIÓN DE OPERADORES

C E R T I F I C A

Que el Doctor FERNANDO  DIAZ RANADOS GARCIA Identificado con la Cedula De ciudadanía número 73,104,456
expedida en CARTAGENA, ha suscrito para la Defensoría  del Pueblo  los siguientes contratos de prestación de servicios. 

Número
De Contrato

Fecha Inicial Fecha Final Servicio Profesional
Prestado

Honorarios
Mensuales

2025-6406 2025-12-01 2026-07-31 DEFENSOR PUBLICO 5,473,000
2025-2498 2025-06-01 2025-11-30 DEFENSOR PUBLICO 5,473,000
2024-144 2024-02-21 2025-05-31 DEFENSOR PUBLICO 5,473,000
2023-3540 2023-10-12 2023-12-31 DEFENSOR PUBLICO 5,193,000
2022-1125 2022-09-02 2022-12-31 DEFENSOR PUBLICO 5,042,352

La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a) en  Bogotá, el Martes 09 de Diciembre del 2025

Atentamente 

     VICTORIA MADURO GOENAGA          

Fuente : SIAF

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Calle 55 10 32 PBX 3147300 Ext 2735, Bogotá D.C
NIT 800.186.061-1
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Cartagena de Indias D. T y C., jueves, 04 de septiembre de 2025 
 
Oficio AMC-OFI-0138455-2025 
 

 

EL SUSCRITO JEFE DE OFICINA ASESORA DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRE 

DE LA ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS  

 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisado los archivos que se llevan en LA OFICINA ASESORA DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE LA 

ALCALDÍA DE CARTAGENA DE INDIAS, se pudo constatar que el señor FERNANDO ALBERTO DIAZ GRANADOS 

GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73104456, expedida en Cartagena, ha suscrito con 

la ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, identificada con NIT No. 890.480.184-4, los siguientes 

contratos de prestación de servicios profesionales como ABOGADO que a continuación se relacionan: 

 

 

1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 806-2025 (29/01/2025)  

 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR PROCESOS DE MANEJO DE 

DESASTRES Y DEMAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA GESTION DEL RIESGO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 

DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LA ATENCION Y MANEJO DE DESASTRES EN CARTAGENA DE INDIAS". 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO: 1. Asesorar y acompañar en el seguimiento jurídico a las 

acciones a cargo de la oficina de gestión del riesgo de desastres 2. Proyectar los actos administrativos 

requeridos por la dependencia, las respuestas de los derechos de petición, quejas, reclamos y demás 

requerimientos que se interpongan ante la oficina de gestión de riesgo y desastre 3. Emitir conceptos 

jurídicos de manera verbal o escritos que sean requeridos por el jefe de la oficina asesora para la gestión 

del riesgo 4. Brindar asesoría jurídica en las actividades realizadas en el área de manejo apuntando a la 

implementación de la meta actualizar y adoptar (1) estrategia de respuesta de emergencias del distrito de 

Cartagena en el marco del proyecto denominado fortalecimiento de la atención y manejo de desastres 

en Cartagena de indias 5. orientar la asignación de trámites jurídicos, administrativos y operativos 

enmarcados en el programa del manejo de desastres de la oficina asesora para la gestión del riesgo de 

desastres 6. Asistir a las reuniones de consejo, juntas, comité y demás que se le designe en las que sea 

requerida asistencia jurídica en representación de la oficina de gestión de riesgo y desastre en relación a 

los programas, proyectos y procesos que ella participa 7. Elaborar informes y proyección de documentos 

que le sean encomendados por el jefe de oficina y/o supervisor, de manera verbal o escrita 8. Brindar 

acompañamiento cuando se requiera en las acciones operativas, logísticas, y asistenciales en marco de 

las actividades desarrolladas por la OAGRD, en sus funciones misionales 9. Asesorar en materia jurídica frente 

a las diferentes situaciones que se presenten en los puestos de mando unificado (PMU) que instale la OAGRD 

virtual y/o presencial 10. Mantener la bandeja del sistema de gestión sigob al dia, cumpliendo con los 

términos oportunos de respuesta, lo cual será verificado por el supervisor del contrato 11. Las demás 

actividades que sean designadas por medio verbal o escrita por parte del supervisor y que sean conforme 

al objeto del contrato y su alcance. 

 

Plazo: Seis (6) meses  

Fecha de inicio: (30/01/2025) 

Fecha de terminación: (29/07/2025) 

Valor del contrato: $ 34.200.000 

Pago mensual: $ 5.700.000 

El contrato se encuentra en ejecución actualmente: NO 

El contrato se ejecutó satisfactoriamente hasta su culminación: (SI)  

El contrato se terminó de manera anticipada: NO 

 

2. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 5896-2025 (13/08/2025)  

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR PROCESOS DE MANEJO DE DESASTRES Y 

DEMAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA GESTION DEL RIESGO, EN EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO 

FORTALECIMIENTO DE LA ATENCION Y MANEJO DE DESASTRES EN CARTAGENA DE INDIAS 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO: 1. Asesorar y acompañar en el seguimiento jurídico a las 

acciones a cargo de la oficina de gestión del riesgo de desastres 2. Asesorar, proyectar y revisar los actos 

administrativos requeridos por la dependencia, las respuestas de los derechos de petición, quejas, reclamos 

y demás requerimientos que se interpongan ante la oficina de gestión de riesgo y desastre 3. Emitir 
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conceptos jurídicos de manera verbal o escritos que sean requeridos por el jefe de la oficina asesora para 

la gestión del riesgo 4. Brindar asesoría jurídica en las actividades realizadas en el área de manejo 

apuntando a la implementación de la meta actualizar y adoptar (1) estrategia de respuesta de 

emergencias del distrito de Cartagena en el marco del proyecto denominado fortalecimiento de la 

atención y manejo de desastres en Cartagena de indias 5. Orientar la asignación de trámites jurídicos, 

administrativos y operativos enmarcados en el programa del manejo de desastres de la oficina asesora 

para la gestión del riesgo de desastres 6. Asistir a las reuniones de consejo, juntas, comité y demás que se le 

designe en las que sea requerida asistencia jurídica en representación de la oficina de gestión de riesgo y 

desastre en relación a los programas, proyectos y procesos que ella participa 7. Elaborar informes y 

proyección de documentos que le sean encomendados por el jefe de oficina y/o supervisor, de manera 

verbal o escrita 8. Brindar asesoría jurídica y acompañamiento en los puestos de mando unificados (pmu) 

que se le asignen 9. Brindar acompañamiento operativo a la oficina asesora para la gestión de riesgo de 

desastres en la atención oportuna de las emergencias naturales, antrópicas o tecnológicas presentadas en 

el distrito de Cartagena en el marco de la ley 1523 de 2012 y demás disposiciones aplicables 10. Mantener 

la bandeja del sistema de gestión sigob al dia, cumpliendo con los términos oportunos de respuesta, lo 

cual será verificado por el supervisor del contrato 11. Las demás actividades que sean designadas por 

medio verbal o escrita por parte del supervisor y que sean conforme al objeto del contrato y su alcance  

 

Plazo: Cuatro (4) meses  

Fecha de inicio: (13/08/2025) 

Fecha de terminación: (12/12/2025) 

Valor del contrato: $ 22.800.000 

Pago mensual: $ 5.700.000 

El contrato se encuentra en ejecución actualmente: SI 

 

 

 

 

DANIEL A. VARGAS DIAZ 

Jefe de Oficina Código 115 Grado 59 

Alcaldía Mayor De Cartagena 

 
RESPONSABLE NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 
Proyectó Lilibersys Monsalve V Asesor Externo  
Revisó Jaime Lopez E Asesor Externo  
Aprobó (si aplica)    
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 
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Cartagena de Indias D. T y C., martes, 18 de noviembre de 2025 
 
Oficio AMC-OFI-0184994-2025 
 
 

EL SUSCRITO JEFE DE OFICINA ASESORA DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRE 

DE LA ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS  

 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisado los archivos que se llevan en LA OFICINA ASESORA DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE 

LA ALCALDÍA DE CARTAGENA DE INDIAS, se pudo constatar que el señor FERNANDO ALBERTO DIAZ 

GRANADOS GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73104456, expedida en Cartagena, 

ha suscrito con la ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, identificada con NIT No. 890.480.184-4, los 

siguientes contratos de prestación de servicios profesionales como ABOGADO que a continuación se 

relacionan: 

 

 

1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 806-2025 (29/01/2025)  

 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR PROCESOS DE MANEJO DE 

DESASTRES Y DEMAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA GESTION DEL RIESGO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 

DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LA ATENCION Y MANEJO DE DESASTRES EN CARTAGENA DE INDIAS". 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO: 1. Asesorar y acompañar en el seguimiento jurídico a las 

acciones a cargo de la oficina de gestión del riesgo de desastres 2. Proyectar los actos administrativos 

requeridos por la dependencia, las respuestas de los derechos de petición, quejas, reclamos y demás 

requerimientos que se interpongan ante la oficina de gestión de riesgo y desastre 3. Emitir conceptos 

jurídicos de manera verbal o escritos que sean requeridos por el jefe de la oficina asesora para la gestión 

del riesgo 4. Brindar asesoría jurídica en las actividades realizadas en el área de manejo apuntando a la 

implementación de la meta actualizar y adoptar (1) estrategia de respuesta de emergencias del distrito 

de cartagena en el marco del proyecto denominado fortalecimiento de la atención y manejo de 

desastres en Cartagena de indias 5. orientar la asignación de trámites jurídicos, administrativos y 

operativos enmarcados en el programa del manejo de desastres de la oficina asesora para la gestión del 

riesgo de desastres 6. Asistir a las reuniones de consejo, juntas, comité y demás que se le designe en las 

que sea requerida asistencia jurídica en representación de la oficina de gestión de riesgo y desastre en 

relación a los programas, proyectos y procesos que ella participa 7. Elaborar informes y proyección de 

documentos que le sean encomendados por el jefe de oficina y/o supervisor, de manera verbal o escrita 

8. Brindar acompañamiento cuando se requiera en las acciones operativas, logísticas, y asistenciales en 

marco de las actividades desarrolladas por la OAGRD, en sus funciones misionales 9. Asesorar en materia 

jurídica frente a las diferentes situaciones que se presenten en los puestos de mando unificado (PMU) que 

instale la OAGRD virtual y/o presencial 10. Mantener la bandeja del sistema de gestión sigob al dia, 

cumpliendo con los términos oportunos de respuesta, lo cual será verificado por el supervisor del contrato 

11. Las demás actividades que sean designadas por medio verbal o escrita por parte del supervisor y que 

sean conforme al objeto del contrato y su alcance. 

 

Plazo: Seis (6) meses  

Fecha de inicio: (30/01/2025) 

Fecha de terminación: (29/07/2025) 

Valor del contrato: $ 34.200.000 

Pago mensual: $ 5.700.000 

El contrato se encuentra en ejecución actualmente: NO 

El contrato se ejecutó satisfactoriamente hasta su culminación: (SI)  

El contrato se terminó de manera anticipada: NO 

 

2. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 5896-2025 

(13/08/2025)  

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR PROCESOS DE MANEJO DE DESASTRES Y 

DEMAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA GESTION DEL RIESGO, EN EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO 

FORTALECIMIENTO DE LA ATENCION Y MANEJO DE DESASTRES EN CARTAGENA DE INDIAS 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO: 1. Asesorar y acompañar en el seguimiento jurídico a las 

acciones a cargo de la oficina de gestión del riesgo de desastres 2. Asesorar, proyectar y revisar los actos 



 
 
 
 
[CODIGO-QR]                                                                                          
[URL-DOCUMENTO]  

 

 

administrativos requeridos por la dependencia, las respuestas de los derechos de petición, quejas, 

reclamos y demás requerimientos que se interpongan ante la oficina de gestión de riesgo y desastre 3. 

Emitir conceptos jurídicos de manera verbal o escritos que sean requeridos por el jefe de la oficina asesora 

para la gestión del riesgo 4. Brindar asesoría jurídica en las actividades realizadas en el área de manejo 

apuntando a la implementación de la meta actualizar y adoptar (1) estrategia de respuesta de 

emergencias del distrito de Cartagena en el marco del proyecto denominado fortalecimiento de la 

atención y manejo de desastres en Cartagena de indias 5. Orientar la asignación de trámites jurídicos, 

administrativos y operativos enmarcados en el programa del manejo de desastres de la oficina asesora 

para la gestión del riesgo de desastres 6. Asistir a las reuniones de consejo, juntas, comité y demás que se 

le designe en las que sea requerida asistencia jurídica en representación de la oficina de gestión de riesgo 

y desastre en relación a los programas, proyectos y procesos que ella participa 7. Elaborar informes y 

proyección de documentos que le sean encomendados por el jefe de oficina y/o supervisor, de manera 

verbal o escrita 8. Brindar asesoría jurídica y acompañamiento en los puestos de mando unificados (pmu) 

que se le asignen 9. Brindar acompañamiento operativo a la oficina asesora para la gestión de riesgo de 

desastres en la atención oportuna de las emergencias naturales, antrópicas o tecnológicas presentadas 

en el distrito de Cartagena en el marco de la ley 1523 de 2012 y demás disposiciones aplicables 10. 

Mantener la bandeja del sistema de gestión sigob al dia, cumpliendo con los términos oportunos de 

respuesta, lo 

cual será verificado por el supervisor del contrato 11. Las demás actividades que sean designadas por 

medio verbal o escrita por parte del supervisor y que sean conforme al objeto del contrato y su alcance  

 

Plazo: Cuatro (4) meses y (19) dias 

Fecha de inicio: (13/08/2025) 

Fecha de terminación: (31/12/2025) 

Valor del contrato: $ 26.410.000 

Pago mensual: $ 5.700.000 

El contrato se encuentra en ejecución actualmente: SI 

 

A este contrato se realizó adición en tiempo y valor de fecha (2/10/2025) 

 
Atentamente,  

 

 

 
Daniel Antonio Vargas Diaz 
Jefe de Oficina Asesora para la Gestión del Riesgo de Desastres 

 
RESPONSABLE NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 
Proyectó Lilibersys Monsalve V Asesor Externo  
Revisó    
Aprobó (si aplica)    
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 
 



EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

C E R T I F I C A

Que el señor FERNANDO ALBERTO DIAZ GRANADOS GARCIA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
73104456, presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía
Segundo Apellido: GARCIA

Número Documento: 73104456

Clase Libreta Militar: Segunda Clase

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 1 días del mes de Enero de 2026, a las 2:06:00 PM.

Cordialmente,

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

PATRIA HONOR LEALTAD

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
Cra. 11 B No. 104ª-64  (601) 4261420  Bogotá D.C- Colombia

Generó: Sistema Fénix

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

DIAZ GRANADOS

ALBERTO

FERNANDO

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14933818973

      7 3 1 0 4 4 5 6 8 Impuestos de Cartagena  6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 3 1 0 4 4 5 6                     

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Cartagena 0 0 1

DIAZ GRANADOS GARCIA FERNANDO ALBERTO

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

BRR CRESPO  CR 2   70   80 P 1 AP 1
fernandodiazgranados@hotmail.com

                   6 4 2 0 3 2 0       3 1 8 3 8 0 7 6 2 0

6 9 1 0 2 0 0 1 0 1 1 5                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

DIAZ GRANADOS GARCIA FERNANDO ALBERTO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 06-01-2025 08:49:36PM

3028482601



 



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Fernando  Alberto  Diaz Granados  Garcia, identificado(a) con CC  número 73104456, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente 
información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   73104456

NOMBRES Y APELLIDOS Fernando  Alberto  Diaz Granados  Garcia

TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 03/03/1963

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  18/02/2014

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  279 semanas

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO 6 semanas

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 02/02/2022 

NIVEL SISBEN No aplica

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 73104456 FERNANDO ALBERTO DIAZ 
GRANADOS GARCIA  Desde  10/02/2024  - Vigente 

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

01/01/2026



https://v3.camscanner.com/user/download








 Bogotá DC, 01 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FERNANDO ALBERTO DIAZ GRANADOS GARCIA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 73104456:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 287295068

PIB

13:59:02

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 01 de

enero de 2026, a las 14:00:19, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 73104456
Código de Verificación 73104456260101140019

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 01:58:19 PM horas del 01/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 73104456
Apellidos y Nombres: DIAZ GRANADOS GARCIA FERNANDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 01/01/2026 02:02:36 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 73104456 y Nombre:

FERNANDO ALBERTO DIAZ GRANADOS GARCIA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 131549506 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC


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CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 14:04:23 horas del 01/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 73104456,

Apellidos y Nombres DIAZ GRANADOS GARCIA FERNANDO ALB

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA, con NIT

890480184-4 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2026 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
https://www.facebook.com/PoliciaNacionalColombia


Fernando Alberto Díaz Granados García
C.C 73.104.456

Bogotá D.C., 16 de enero 2024

Código: 761407093000



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 73104456 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 01/01/2026 02:42 PM

Código Verificación: 4ZTDAEJLV3

Válida hasta: 01/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



    
 

 

 

CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD 
LABORAL 

 

Cod. Habilitación 1300103134-DADIS 

 

Código: SST-012 Versión: 07 Fecha: 02/01/2025 Página 1 de 1 

 

1. INFORMACION EN GENERAL 

NOMBRE:   
FERNANDO ALBERTO DÍAZ GRANADOS GARCÍA 

Fecha: 06/01/2025 

  Identificación: 73.104.456 Grupo sanguíneo: O + Edad: 61 años Masculino 

    Mail: ⁠ fernandodiazgranados@hotmail.com Teléfono: 3028482601 

  Dirección: Barrio Crespo, Avenida Segunda #70-80   Cargo: Abogado - Asesor 
Jurídico Externo 

2. TIPO DE EXAMEN Y CONCEPTO DE APTITUD       

Concepto de aptitud: 
APTO SIN RESTRICCIONES  

Tipo de examen médico: 
PREINGRESO 

3. EXAMEN REALIZADO: EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL  

 
RECOMENDACIONES SI ( X ) NO ( ) RESTRICCIONES: SI ( )  NO ( X ) 

Remisión a su EPS: [ ] Uso de EPP según el riesgo [X] Dejar de fumar [ ] 

Remisión a su ARL: [ ] Higiene postural [X ] Reducir consumo de alcohol: [ ] 

Seguimiento SVE [ ] Pausas activas [X] Seguir control  embarazo  EPS  [   ] 

Seguir manejo medico: [   ] Evitar manipular cargas: [   ] Ejercicio físico: [ ] 

Valoración nutricional: [   ] Ayuda de movilidad [    ] Apoyo en la comunicación [    ] 

CONSIDERACIONES OCUPACIONALES ESPECIALES DECRETO 1374 DE 2020 POR COVID 19: 

 
CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
 

 

 

 

 
          -----------------------------------------------------------------  

----------  

MAURICIO FORTICH CAICEDO                          

Médico especialista salud ocupacional                                        
RM 3449 Lic. 1591/17 

Teléfono: 301-4463829 

 
Señor trabajador, a partir de la fecha usted cuenta con 30 días para seguir y realizar las indicaciones del 

especialista en seguridad y salud en el trabajo registrada en este documento. Declaración del aspirante: manifiesto 

con mi firma o huella que no omito datos relevantes de mis antecedentes que pudieran influir sobre la evaluación 

de mi estado de salud. Dando cumplimiento a la normatividad vigente resolución 2346 del 2007 y 1918 del 2009. 

POBLACION CON COMORBILIDADES: SI (      ) NO (   X   ) 

Autorizo al profesional abajo mencionado a que se me realice de manera voluntaria el examen médico ocupacional y/o exámenes 

complementarios y dejo constancia de que tuve la oportunidad de manifestar mi consentimiento para la realización de los 

exámenes referenciados en este documento. Comprendo el propósito, los beneficios, la interpretación, limitación y riesgo del 

examen médico ocupacional y de los exámenes complementarios a partir de la información recibida del profesional abajo 

mencionado y acepto el manejo confidencial que el médico especialista firmante de a la misma. Autorizo que la información 

recopilada en la base de datos pueda ser utilizada para la implementación de los sistemas de vigilancia epidemiológica de las 

empresas y autorizo dicha información para el desarrollo del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SGSST). 



Cartagena de Indias D.T. y C, Enero  de 2026 
 
 

Doctora 
YIRA TATIANA MORALES CASTRO 
Dirección Administrativa de Talento Humano 
Alcaldía de Cartagena 
Ciudad 

REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES 

Cordial saludo, 
 

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener 
conocimiento de las situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, 
impedimentos y recusaciones, así como la importancia de identificarlos y declararlo 
preventivamente en cumplimiento de la Política de Integridad de la Alcaldía Mayor 
de Cartagena. Por lo tanto, declaro: 

 
- Que SI  NO X , me encuentro incurso en ninguna de las causales 

establecidas en la citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y 
recusaciones. 

 
- Que SI  NO X , me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades 

de carácter constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 

617 del 2000, modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 
relativas a cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales; concejales 
municipales y distritales, especificamente lo citado: 

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, 
diputados, alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y 
distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad; 
segundo de afinidad, o primero civil no podrán ser contratistas del 
respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades 
descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.” 

 
Atentamente, 

 
 

FERNANDO ALBERTO DÍAZ GRANADOS GARCÍA 
C.C. No. 73.104.456 de Cartagena (Bol.) 
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